
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA APLICACIONES DE 
SOFIWARE A LA MEDIDA S.A. APLISOFT CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2019. 

En la ciudad de Guayaquil. a los Quince días del mes de Abril del año dos ml 
trece o los nueve horas en el local de la Compañía APLICACIONES DE 
SOFIWARE A LA MEDIDA S.A. APLISOFT Ubicada en la Cela. Sagrado Familia Av. 
Lis Pieza Dañin número: 909 y Miguel H-'Aléivar, con la asistencia de las 
siguientes personas: 

  

A.- Romero Bejarano Juan Pabla, por sus propias derechos, propietario 
pleno de doscientas acciones, de Un dólar cada Una. 

B-  Londivar Chavez Edgar Fabricio, por sus proplos derechos, propistaño 
pleno de selscientas acclones de un dólar cade una. 

Preside la sesión el señor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, quién Jo hace 
con el corácter de Presidente Ad=noc y actua como Secrefarño el señor 
ROMERO BEJARANO JUAN PABLO. Gerente Generol de la Sociedad 

La presente Junta General se reúne de conformidad alo dispuesto en el'An, 
238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisilo de 
Convocatoja previa por la prensa, por encontrase reunido la totalidad del 
«capital suscrito y pogado que es de mil dólares, dividida en mil aecianes 
ordinarias y nominalivas de un dólar cada una, con el objeto de Irajar:el 
único punto que constiluliá el orden del día y que es 

  

1) Resolver la Aprobación de los Estados Financieros del año 2012, baio las 
Normas Intemacionales de información Financiera (NIlFs). Cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 20 y 449 de la Ley de Compañias. 

Al señor ROMERO BEJARANO JUAN PABLO, en su calidad de Gerente General 
dela Compañía, deja constanicia que los documentos a ratarse er esta junta 
estuvieron a disposición de los accionistas de acuerdo conto previsto en el Art. 
No, 15 de la Ley de Compañías. 

A “continuación: tádos y cada uno de- los accionistas se pronuncian 
afimativamente sobre lo propuesto por el señor Presicante de la Junta y 
manifiestan expresamente que pora la celebración de esta Junta renuncian a 
ía forma de convocatoria establecida en los Estalulos Sociales, para cuyo 
constancia y además en cumplimiento: de lo dispuesto en el. Artículo 
doscientos Ireinta y ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la presente 
acto. Así mismo, decioron que en electo conocen del tema antes 
'mencionedos desde hace más de quince días. 

E señor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, manifiesta que la Junta debe 
eonacer y fesalver sobre los siguientes puntos del orden del dle: quedes: 
1) Resolver la Aprobación de los Estados Financieros del año 2012, bojo las 
Normas Internacionales de Información Financiera INIFs). Gurmphendo con 
lo dispuesto en el arículo 20 y 449 de la Ley de Compañ   
PRUMER PUNTO... El señor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, en su calidad de 
Presidente de la Junta General Braorainaña de Accioristas de la Compañía 
hace uso de la palabra y pone a consideración de la junta el único punto dal orden del cía que dice: Aprobación de los Estados Financieros del año 2012, 
bajo las Normas Intemacionales de información Financiera (NlFs). 
Cumpliendo con lo dispuesto en el arfículo 20 y 44 de la Ley de 

mpañíos. 

 



¡Concluicala exposición del señor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, pone o 
consideración de la junta elúrico punto del orden de! día; el cual es sometido 
a consideración de la Junta General Extraorainaria de accionistas, lo cual por 
Uncniimidad de votos resuelve: 

Aprobar los Estados Financieros del año 2012, bulo las Normas 
Intemacionales de información Financiera (NIIFs). Cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 20 y 449 de la Ley de Compañías. 

No habiendo otro asunto aye tratar. el Presidente de la Junta, concede un 
momento de receso para la redacción de esta acto, hecho 16 Sual se 
reinstala lo sesión procediéndose a leer la misma, la cual queda aprobada por 
unanimidad de votos y sin modificaciones, Se levanta la sesión a los once 
horas. 

  

Pora constancia de lodo lo acluado fimon en Unidad de acto con el 
secretario Ad+loc que certíica.- Fimado; LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA: ROMERO BEJARANO JUAN PABLO, 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

Suoyaquí, 15 de Ab de 2019 
MN á 

W POE) LÍlda, 
LaNDoras aio E DGAR FABRICIO — ROMERO BEJARANO JUAN PABLO 
PRESIDENTE ELA JUNTA [[ PECRETARIO AD-HOG DE LA JUNTA 

  

Ustado de acionistos asistentes a la Junta. General. de Accionistas de la 
¡Compoño APLICACIONES DE SOFIWARE A LA MEDIDA 5.4, APUSOF Colobraca 
E 15 de Abril de 2013. 
Copital. Pagado: $800.00. [Ochocientos Dólares) dividido .en--ochocientas 
¡asciones ordinarias y nominalivas de un iólor. 

  

  

  

  

  

Accionistas To; Acciones 
TANDIVAR CHAVEZ $00 
EDGAR FABRICIO: 

ROMERO BEJARANO 200 
JUAN PABLO 

    

  

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia «lei original que reposa en los archivos 
de le compañía


